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S U M A R I O

IKFORMK (lue el seDor General don Dionisio 
Gutlt'rrcz, General en Jefe de las fuerzas que 
Operaron en el Sur, en la recién pasada cam- 
paca, presenta al señor Comandante Gene
ral de la Kepiíblica.

JUCDERDO de la Comandancia General de la 
Repi'iblica en que se aprueba el informe pre
sentado por el señor General en Jefe de las 
fuerzas del Sur, Dr. y General don Dionisio 
Gutiénc/.

AVISOS.

INFORME
que el señor General don Dionisio 

Gutiérrez, General en Jefe de las 
fuerzas que operaron en el Sur, 
erv la recién pasada campaña, 
presenta al Señor Comandante 
Genera! de la República.

Teííuciyaliju: IT de agosto de lUbS.
Señor C.om:indantd General de la Rci>ú- 

blica.
Palacio.

.Vengo, en cuiuplimieiito de mi deber 
COIDO General en Jefe del Ejército del Sur, 
ápre.seiitar ante Ud. el informe <iue me 
corresponde, acerca de las operaciones mi
litares que .<<í verificaron hajo mi re.spoii- 
sabilidad, con motivo del último movi
miento revolucionario.

De orden de Ud. t.a)í de e.sta ciudad en 
la noche del 7 de julio próximo pasado, al 
mando de una columna de voluntario.s que 
en muy pocas iioras y en la fecha de mi 
marcha se organizó, habiendo peniocbido 
e.sa misma noche en el lugar denominado 
“Los Manteados," con motivo do que !a 
mayor parte de lo.s que me acompañaban 
eran calzado.s é iban ú pie, cruzando un 
camino verdadenimente incómodo, porque 
desde poca.s hora.s ante» de nue.stra salida  ̂
una fuerte tormenta de,sprendió en esta 
ciudad y fuera de ella, liasta á larga dis
tancia, que impidió la ligereza de nuestra 
marcha,

De “ El Sauce,’ " adonde llegué el S 
para que la fuerza tomara su rancho, par
ticipé á Ud. no ocurrir novedad alguna y 
cootinué Imsta llegar :t Sabanagrande, en

d<jnd<' permanecí en espera de las demás 
columnas que, con sus respectivos Jefe.s, 
debían incorporárseme en aquel pueblo; .y 
al efecto, el señor General don Xicolás 
Flore.s Z., con una columna y los elementos 
de guerra ejue le fueron confiados, los del 
mismo grado don Franci.sco Moneada y 
don .\ntonio Lara, ingre.saron ai pueblo 
indicado el 10 dcl mismo mes, con sus res
pectivas columnas: el 11 llegó el General 
Palma con la E.scLicla de Cabos y Sargen
tos y una columna de infantería; y el 12 
liizo su arribo ú aquel mismo lugar el señor 
Coronel don Franci.sco Turcio.s M., condu
ciendo una .sección de artillería, varios ele- 
ment()s de guerra .y la columna que le fué 
encomendada.

El misino día 12 ,y 18, nos ocupamos de 
1 formular el plan de ataque :í la plaza de 
i L'lioluteca, pro.yecto que, elevado al cono- 
i cimiento de Ud. ,v del .señor Ministro de 
la Guerra, mereció su aprobación; mas co
mo Ud. .'se dignó ordenar que el ejército 
marchara sobre Xaerionic, cu.ya plaza esta 
ba amenazada por el eneinigo y fué atacada 
á las 10 p. m., se ordenó y verificó la 
marcha ú las 8 p. m., llegando cotí totlo 
el tren á las 12 á La Venta, en donde en- 
coutramo.s .ya al General Lara, á quien 
habíamos liecho avanzar con una columna 
respetable.

.V las 2 de esa madrugada partió el Je
fe preindicado con su columna sobre San 
.V:itouio de Flore.s, y á su retaguardia con 
tiiiuarHos nosotros con el resto de la fuer
za hacia el mismo lugar, y como en ese 
último pueblo se nos participó que en el 
lugar llamado “ La C-eiba,”  á inrnediac-io- 
ne.' de Pespire, estaba el Coronel Lee Roy 
Canuoii ocupando con su fuerza posiciones 
ventajosas, el preindicado General Lara 
dest.icó la de su mando sobre aquel lugar 
con el objeto de tomar posiciones, y con
tinuamos nosotros á su retaguardia, debi
damente preparados para batir al enemigo, 
quien había evacuado su campamento al 
tener noticia del avance de nuestras fuer
zas, pudiendo entonces el .señor Lara lle
gar :í Pespire sin novedad alguna, adonde 
nosotros también ingresamos por la tarde.

Antes de salir de Sabanagrande, Ud. se 
sirvió ordenarme que hiciera marchar al 
Coronel don José Antonio Valladares di
rectamente á X^acaome con la columna que

.se había puesto ;i sus órdenes, con el ob
jeto de que fuera á San Lorenzo, Jefe á 
quien se comunicó la disposición de Ud. 
el mismo día 13, haciéndosela saber en 
el camino, y dándole iivstrucciones de que 
no tocara con Pospire, así para que .su lle
gada á Xacaomc fuera má.s pronta, como 
para evitar que alguna columna enemiga
10 encontrara en el camino y tuviera que 
batirse con él.

El 1.5 del mes citado salimos de P -spire 
con dirección á Xacaonie, dejando alií al 
señor Geiieml don .José de la Paz Palma ,y 
á los Coroneles Francisco Turcios M., 
Margarito Flores y .\ntonino .Vguilar con 
sus respectivas columnas, todo el tren de 
artillería .y la imtyor parte de infantería, 
pues apenas llovamos tres cargas de cartu
chos remingt-ui, y equipada la fuerza á 
80 tiros por individuo.

Cuando e.stáhamos acabando de pasar el 
río dei pueblo referido, se me presentó el 
Coronel don .José Antonio Val l:iclare.s, dán
dome cuenta de que el día anterior había 
.sido desheclio por el enemigo en *'E1 Jp- 
bo,"' habiendo podido .salvarse él ,y el ofi
cial Ladi.slu-v .1;;| mismo apellido, y que 
las fuerzas enemigas s« cncontriibau en 
Los Limones: hice regresar á los señorea 
Valladares á Pespire para que ,se incor
poraran A los Jefes que allí había dejado 
y  continuamos nuestra marcha, llegando 
á lina calle formada en sii mayor parte 
por cercas de alambre que cubren z:ic,ate- 
ras, y el rosto por i>e<|iieñas Ioma.s ,y luon- 
tP esposo, empezando e.se tra.yecto en “ El 
Tabacal,”  y recorriendo una distancia de 
2 kilómetros, poco más ó menos, ha,sta lle
gar al '"Guasáii," situado en las iiiárgeiiee 
dcl “ Guiisirope,”  en donde el enemigo ha
bía colocado sus primeros retenes.

Entró toda nuestra fuerza á esa calle, 
excepto la del señor Teniente-Coronel 
don Gregorio A. .Vguilar, á quien .se ha
bía hecho marchar por nuestra ala derecha 
antes un poco Je llegar á "El Tabacal,”  
COI) el objeto de que batiera á la fuerza 
enemiga que ocupaba las alturas de “ Las 
Cuevitas," al X. O. do Xacaome.

.VI encontrarse nuestra avanzadilla con 
los primeros retenes enemigos, se e.sta- 
blecieron lo.s fuegos, siendo entonces las
11 a m; las dos ala.s de la calle, desde su 
entrada estaban cubiertas por fuerza de

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



infantería que había .sido colocada dentro 
del monte y  las zaoateru' á la orilla de ca 
da linca, y obedeciendo, indudablemente, 
á una consignia comunicada con la debida 
antelación, al oirse los primeros dis]iaros 
al Occidente de la prenotada calle, tam
bién so oyeron los primeros dUparos que 
hacía á nuestra retaguardia la fiierz^ que 
«e encontraba en la entrada de la suprein- 
dicada calle, disparos á que corre.spondie- 
ron las alas, pretendiendo con e.se ataque 
combinado, cortar el centro y la van
guardia de nuestro Ejército con la reta
guardia y apoderarse del tren; pero fe
lizmente. sin embargo de ia aorpro.sa con 
que fuimos atacados, a.sí los jefes como el 
ejército entero, conservaron la caln»a más 
absoluta y se pudo disponer en medio del 
fragor de la refriega, que se dividieran 
las coluninas en pelotone.s para atender 
con la prontitud del momento á los distin
tos puntos ocupados por el enemigo, 
quien por todas partes encontró resistencia 
formidable de parte de los nuesStros, que 
avanzaban con lieroicidacl ejemplar.

Cuando el encuentro de armas se hallaba 
en lo rnás recio, y cuando nuestras fuerzas 
habían repelido el ataque á nuestra reta
guardia y parte de los costados, la columna 
del Coronel Aguilar estableció .sus fue
gos muy activos sobre el enemigo, que 
ocupaba las alturas de “ Las Cuevitas,”  
obligándolo á desocupar sus posicione.s, 
empezando á declararse en derrota por 
aquel lado, contribuyendo á ello muy cfi. 
cazmente el ataque ordenado por el seflor 
General don Rafael López G., con la co
lumna de aramesinas que puso á la orden 
de los Coroneles don Clemente Alvarado 
y Valentín Díaz, y Tenientecoronel don 
Juan It. Chávez, quienes se pusieron á la 
altura de su deber. El ataque continuó 
hasta á las 4 y 30 p, m., hora en que, 
poniéndose el enemigo en completa fuga  ̂
desocupó las posiciones que tenían en la 
plaza, la que quedó en poder de las fuer
zas del Gobierno, dejando los invasores 
considerable número de bajas, entre muer
tos y heridos.

Terminada la lucha en aquella plaza, y 
estando para llegar á la de Pespire la co
lumna comandada por el Sr. Coronel don 
Jesús3¡Ulloa, creí oportuno llamar á Na- 
caonie al señor General Palma, á Iquien ha
bía dejado en aquella villa para evitar que 
fuerzas enemigas llegaran y pudieran evo
lucionar nuevamente sobre Nacaome, y 
con este jefe y los demás que me acompa
ñaban, discutimos un nuevo plan de com
bate, así respecto de las columnas que se 
encontraran en nuestro tránsito á Cholu
teca, como para las fuerzas que ocuparan 
aquella plaza, combinación que elevamos 
al conocimiento de Ud. y del señor Minis
tro de la Guerra, para su debida aproba
ción.

El 20 hicimos destacar una columna 
respetable al mando del señor Coronel don

Lui.s Moreno, quien, por la noche,
ocupó el lugar llamado «El C'oniercio.> 
sin novedad alg'umi; el :11 marchó por la 
misma vía el Gral. Palma y el '2'2 empreii- 
diinos nuestra marcha lo.s jefes que había
mos quedado en Xacaoine con el resto de la 
fuerza, habiendo llegado á incorporarnos á 
«El Comercio* con el General Palm a, 
mientra.s los Generales Moneada y Lara 
ocupaban á Pavana y el Coronel Moreno, 
El Guanacíistillo.

El objeto de escalonar la.s fuerzas era 
imposibilitar al enemigo para ejecutar 
contramarchas, sorpre.sa.s y ataques sobre 
nosotros, colocándolo en la imprcsdndiljle 
necesidad de reducirse á un campamento 
determinado en donde pudiéramos batirlo 
con éxito, proporcionalidono-s ú la vez 
ventajo.sa.s posiciones.

De “ El Comercio,-' adonde nos llegó la 
última remesa de elementos, marchamos 
ya unido.s con el General Palma á incor
porarnos en Pavana con los de igu a 1 
grado señores Moneada y Lara; y al ama
necer del 24, .salimos con dirección á El 
Marillal apercibidos ya de que el enemigo 
nos esperaba allí, y preparados para el 
combate. En efecto, á las 8 y  20 a. m. dió 
principio el ataque, tomando el centro los 
Generales Florc.s, Moneada, Palma, Lara 
y yo, el ala izquierda los Coroneles Sán
chez y Aguilar, y la derecha el Coronel 
Moreno, á quien ,se le había hecho adelan
tarse con su columna por el camino que 
conduce á “ Ola,”  para que, haciendo una 
evolución convenid-a, pudiera atacar la re
taguardia del enemigo á la vez que su 
flanco izquierdo. En lo recio del comba
te recibió orden el Jefe del E.stado Ma
yor del Mando en Jefe para auxiliar á los 
Coroneles Sánchez y Aguilar, y acudió 
oportuna ,v eficazmente con la respectiva 
oficialidad.

Media hora duró el combate, en el que 
dejó el enemigo 22 muertos .y varios heri
dos, habiendo por nuestra parte solamente 
4 heridos, uno de loa cuales, el oficial Mar
celino Vásquez, falleció al día siguiente, 
en cuya misma fecha murió Pedro Flo
res, uno de los heridos del enemigo.

El mismo día, ó sea el 24, en que tuvo 
lugar este encuentro de armas, después de 
explorado el campo y hecho recoger, asilar 
y curar los heridos, nos dirigimos á la ha
cienda Santa Elena, en donde tuvimos da
tos de que el General Mariano Ortez se en 
contraba acampado en la hacienda de Ola, 
adonde nos dirigimos el día siguiente con 
una parte de nuestra fuerza, y  no habién
dolo encontrado, regresamos al mismo lu
gar, de donde destacamos una columna al 
mando del Coronel Moreno, la que fué á 
acamparse á inmediaciones del paso real 
del Choluteca con orden de tomar posicio
nes, y el día 26 avanzamos nosotros por 
esa misma vía, habiendo ocupado aquella 
plaza sin dificultad alguna, porque el ene
migo la había evacuado desde el día^anterior.

.Me permito acompañar á este informe 
lo.s que se me comunicaron por los jefes de 
la.s plaza-s de Nncaonio y Choluteca y expre
sar que lo.s .sefiorcs generales don Nicolá.s 
Flores Z., mi segundo ei» el mando de| 
Ejército; don Francisco Moneada, Ma.vor 
General; don .\ntonio Lara, 1er. Jefe de 

! la Brigada; don .José de la Paz Palma, 
1er. Jefe de la Brigada del centro y lo.? 
demás jefes, oficiales y soldados que for
maban el ejército que Ud. .se sirvió con
fiarme, á su indomable '̂alor, su indiscuti
ble competencia y su reconocida lealtad, 
acompañan Inactividad, la energía y la dis
ciplina que hacen distinguirse al moldado 
en toda la jerarquía militar, y en obse
quio á la justicia, cumple á mi deber reco
mendarlos, muy e.ipecialmente ante la con
sideración de Ud., recomendación que ha
go extemsiva en los mismos términos á los 
señores jefes, oficiales y soldados que de
fendieron las plazas asediada.? por el ene
migo, con tanta bizarría como pericia mi
litar, entre quienes se cuenta en primera 
línea los señore.s generales don Rafael Ló
pez G. y don Guadalupe Reyes, y los seño
res Majmres de una y otra plaza, coroneles 
don Pío E. Pacheco .V don Juan Pérez R.

Acompaño también el conocimiento de 
otros jefes y  oficiales que tan eficazmente 
cooperaron en la defensa de dichas plazas, 
haciendo también resaltar la conducta dig
na de encomio, de lo.s señores Coronel don 
Manuel Zelaya y Zelaya y Teniente-Coro
nel don Héctor Medina Planas, por su ac
tividad, energía y valor, durante el asedio 
de la plaza de Nacaome; pues los señores 
Zelaya y Medina, fuera de que, como jefes 
subalternos del señor General López Gu
tiérrez, estuvieron permanentemente en to
das las línea.? de fuego, sosteniéndolas y 
defendiéndolas con arrojo indomable, ellos 
se encargaron de construir y dirigir los 
atrincheramientos que fueron baluarte in
franqueable para el enemigo, y el señor 
Chávez, con los no menos valerosos Coro
neles Clemente Alvarado y Valentín Díaz 
y el Comandante 2'? don Dimas Alvarado, 
se encargaron de la defensa de la lomade 
«La Victoria,”  posición muy principal y 
delicada, en donde probaron una vez más 
su valor y su pericia militar.

Los doctores Isidoro Mejía h. y Purifi
cación Estrada, en medio de lo más recio 
de las dos acciones libradas, durante la 
expedición, estuvieron siempre aten(üendo 
con solicitud exquisita á nuestros heridos, 
despreciando el peligro inminente que pre
sentaban los proyectiles enemigos, inspi
rados en el cumplimiento del deber.

Al terminar mi informe, debo hacer 
constar: 1“ —Que en todas las resolucio
nes que se tomaron y medidas que se 
adoptaron durante tuve la honra de fun
cionar como General en Jefe, concurrió 
el voto unánime y razonado de mis dig
nos compañeros. 2*?—Que de acuerdo coa 
ellos se organizaron varias comisiones, en*
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comcndadas y desempeñadas satisfactoria
mente por los sL-ñores Ciciicrales don Ro
mán Pineda v don Juan Benito Mendoza, 
Coroneles Jacinto Velásquez, .Julio Bení- 
tez. Juan B. Mendoza li. y don Lucas del 
mismo apellido, y otros muchos de igual
y menor gri't 3”—Que del mismo
modo .se ortre.niz.'iron los Con.scjos de (iue- 
rm departamentales de Valle y Choluteca, 
de cuyo personal tiene conocimiento Ud. 
y el señor IMini,-tro de la Guerra; y 4^— 
Que si no fué favorable el éxito de las 
expediciones confiada.s á los Coroneles 
Apolonio L. Andino y Jo.sé Antonio Va
lladares y á sus 1 o.spectivos segundos, Co
roneles Vicente ^hlquo^o .y Justo Hernán
dez, en nada .son responsable.s. según mi 
opinión, porron-, á partir de los datos fide
dignos que Irte fueron suministrado.s y 
por el conocimiento perfecto que tengo de 
los campamentos en donde se batieron, lo 
mismo que por la inferioridad de fuerzas 
de que disponían, aunque se condujeron 
•cual corresponde á un militar valeroso, 
experto y pundonoroso, no les era posi
ble obtener el triunfo. Por separado doy 
cuenta de los muertos y heridos.

Sírvase el señor Comandante General 
pronunciar su veredicto sobre los actos 
que ejecuté en mi carácter de General en 
Jefe con que fui favorecido, y aceptar las 
protestas de subordinación con que me fir
mo su re.spetuoso .subalterno.

D. G utiérrez.

A V Í A O S

El infrascrito, Secretario del .luzeado 2"? de 
Letras de lo Civil. certiSca: que en las dili ĵen- 
cías creadas á solicitud del General don Jesús 
Zúniga. para que se le conceda la posesiiin efec
tiva de la herencia de doña Mana Josefa \'alla- 
daiv.s. se encuentra la parte resolutiva de la se n 
tencia que dice:—■■Pe'i- ta:.to: el Juz '̂a 1: Je Le
tras 2*? de lo Civil, á nombre déla RepúlJica, 
haciendo aplicaciún de los artículos ;i72 üe) Có
digo Civil. 1.039, l.OW, 1.041, 1.042. 1.04.1 del Có
digo de Procedimientos, 40 número 20, Ley de 
Organización y Atribuciones de los Triliunales, 
y 19 del Decreto del Poder Ejecutivo rlc dos de 
septiembre del año próximo anterior, concede 
al General don Jesús Zúniga la posesión efecti
va de la herencia do que se Ija hecho mérito, 
manda hacer !a inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del Código Civil, debiendo publicarse 
esta resolución en -‘La Gaceta ’ oriciai y por car
teles, que se fijarán, durante quince días, en tres 
de los parajes inú.s frecuentados de esta ciudad. 
—Notinquese.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, 
Srio.” —Tegucigalpa: 17 de agosto de liwü.
15-1 G. Zel.vv.s, Srio.

Acuerdo de la Comandancia General de la Re- 
pilhlica en que se aprueba el informe pre
sentado por el señor General en Jefe de las 
fuerzas del Sur, Dr. y General don Dionisio 
Gutiérrez.

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1908.

El Comandante General de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar el informe presentado por el 
seOor General en Jefe de las fuerzas del 
Sur, Dr. y General don Dionisio Gutié
rrez, relativo á las operaciones practica
das en la guerra que provocaron los 
enemigos de la paz, invadiendo los de
partamentos de Choluteca y Valle; ha
ciendo presente á tan distinguido Jefe, 
que esta campaQa del Sur en favor del 
Gobierno legítimo de Honduras, tan rá
pidamente hecha, viene á aumentar con 
nuevos méritos su ya brillante hoja de 
servicios.

Comuniqúese.
M ig u e l . R. D á v i l a .

Paulino Valladares^ 
Secretario.

durante quir.eo días, en tres de los parajes más 
frecuentaflos ele ciudatl. — Noiifíquosc.— 
Eduardo F. P.idilla.-CarlosCarias Medina. S. I."

El mismo certifica la aclaracií'm que dice:— 
‘•Juzgado de Letras 2‘? de lo Civil.—Tegucigal
pa: siete de julio de mil novecientos ocho.— 
Aclárase la sentencia anterior en el sentido de 
que á don Juan Kan'' 'in .'.goCer sf' le concede la 
posesión efectiva de la iierencia de la señorita 
Visitación .VikUlío, como lepicscntaiite legal de 
su esposa Teodora Petrona Andino, heredera 
ahlntestato de la e.xpre.sada señorita Andino.— 
Notifíquese.—Eduardo F. Padilla.—llaf. Valen- 
zuela Fonseca, Srio.” —Tegucigalpa: 4 de agosto 
de 1908.
13-l.S G. ZELAYA. Srio.

El infra.scrlto, Registrador del departamento 
de Atlántida, hace saber; que don Juan J. Fer
nández ha presentado á este Registro, para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en este puerto ante el Juez de 
Paz Licenciado don Rafael Martínez Sierra, el 
veinte de diciembre de mil novecientos seis, por 
la cual don Flenrv A. Willians vende al señor 
Fernández, por la cantidad de mil pesos solns. 
un solar y una casa, sitos .al Sudeste de esta ciu
dad, solar y casa que el vendedor adquirió por 
compra heciia á doña Jarinlti R:tmírt-z, con las 
dimensiones siguientes: el solar mide por el 
Norte setenta y tres yardas; por el Este, cinco 
yardas dos pies; por el Sur, cincuenta y ocho 
yardas dos pies; y por el Oeste, treinta y ocho 
yardas dos pies; la casa es de madera con techo 
de zinc, de veinticinco pies de largo por vein
tiuno de ancho, inclusive un corredor, limitado 
todo; al Norte, con .solar y casti de Jacinta Ra
mírez; al Este, con propiedad de Jacinta Mora- 
del; por el Sur, con solar y casa de Espiridiona 
Jiménez; y a) Oeste, con casa de Nicodemus Si- 
mons, cnlle dr por medio, Y por no haber an
tecedente inscrito, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo2.322 dcl Có
digo Civil.—La Ceiba; 2 de junio de 1908.

P. REYNA H.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras 2*? de lo Civil de este departamento, hace 
oonstar: que por sentencia del mismo Juzgado, 
fecha seis del mes próximo anterior, les fué con
cedida la posesión efectiva de la herencia intes
tada do la sefiorifa Visitavi'n Au:T ;(■ Irs se
ñores Manuel y Sinforiano Andino y Juan Ra
món Aguilar; la parle resolutiva de cuya sen
tencia dice así;—‘ ‘Por tanto: el Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039,1.040, 
1.041, 1.042, 1.043, del Códigode Procedimientos; 
40 número 29, Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, y 19 del Decreto del Po
der Ejecutivo de dos de septiembre del año pró
ximo anterior, concede á los señores Manuel y 
Sinforiano Andino y Juan Ramón Aguilar la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha lie- 
cho mérito: manda á hacer la inscripción preve
nida por el artículo 714 del Código CR-il, para lo 
cual la Secretaría extenderá la certificación res
pectiva, debiendo publicarse esta resolución en 
“ La Gaceta”  oficial y por carteles, que se fijarán.

K D I C T O
El infrascrito. Regi.strador de la Propiedad 

dcl departamento Je Cortés, liace saljcr; que 
hoy. á las dos de la tardo, se han presentado las 
primeras copias de escrituras públicas, otorgada 
la primera en E! I ’araíso, ante el Juez de Paz 
Sahas Martínez A., el veinticuatro de abril últi
mo, en la que consta qiie Ana Rolla, mayor, viu
da, vecina de dicho pueblo, vende ádoña M rria- 
na Salgado, de las mismas generales, una linca 
de bananos de ocho manzanas, sita en Río Rlan- 
quilo, de aquella jurisilicción municipal, limi
tada; al Norte y Oeste, fincas de la señora Sal
gado; y al Sur y Este, ^ncas de la mortual de 
Guillermo Herlman, por la suma de ciento vein
te pesos plata. La segunda otorgada ante el 
mismo Juez de Paz, el veintisiete de abril de es
te año, en que consta que Pablo Muñoz, mayor 
de edad, soltero, labr.ador y veeino de. Puerto 
Cortés, vende á la señora Salgado una finca sita 
en el lug-ar llamado Alfredo, jurisdicción muni- 
ciij:J de ilicbo .fi cul
tivadas con bananos, limitada, por todos sus 
rumbos, con fincas de la compradora, por la su
ma de doscientos cincuenta pesos plata. Otra 
otorgada en El Paraíso, el veintiséis de mayo de 
mil novecientos cuatro, ante el Juez de Paz Jo
sé Angel Alemán, en la que consta que Alfredo 
Stain, mayor, soltero, labrador, vecino de Puer
to Cortés y residente en Haracoa, vende á la 
mencionada señora Salgado dos fincas ubicadas 
en Río Blanquito, ambas cultivadas con bana
nos, la primera de ocho manzanas, más ó menos, 
’ im'iada; a! Norte, fiu"’’ de Ignaein Gnnzál-'z; 
al Sur, finca de Jesiis Antúnez: al Este, guineal 
de don Jorge Uiche: y al Oeste, finca de Cristi
na de Doncan, línea férrea de por <medio; y la 
segunda, de cuatro manzanas, limitada: al Nor
te, con propiedad del mismo González; al Sur, 
propiedad de la señora Doncan; al Este, con fin
ca del vendedor; y al Oeste, con guineal de Pa
blo Muñoz, por la suma de doscientos pesos. 
Otra escritura otorgada en el mismo pueblo, el 
diez de diciembre del año citado últimamente y 
ante el mismo Juez de Paz, en que consta que
¡ór.i'u 1̂..-' :;i.' _ i (Q.'í, á.- JtiCÍOS
domésticos y vecina de El Paraíso, vende á la 
señora Salgado 'ma ca«a 'jundera, de
zinc, de veintiocho pies de largo por diez y siete 
de anclio, con una cocina ensotada y con techo 
de manaca, de treinta y un pies de largo por 
diez y nueve de ancho, en un solar situado en 
Río Blanquito, de la jurisdicción municipal de 
El Paraíso, que mide ciento treinta y siete pies 
de largo por treinta y tres de ancho, limitado: 
al Norte, casa y solar de Elisa Bulton; al Sur, 
casa y solar de¡Julián>Brown: al Este, casa y so
lar de Salomé Garda; y al Oeste, casa y solar de 
Anna Bolla, linca férrea de por medio, por la 
suma de trescientos veinticinco pesos; y otra 
escritura otorgada en esta ciudad ante el Nota
rio don Gumersindo T. Rivera, el veintisiete de 
marzo de este año, en la que consta que don
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Carlos L. Mazicr. mavor de edatl. casado, Tcae- 
dor (Je Libros y de este vecindario, {\ nombre y 
represi iitacii'n lej:nl de doña Eugenia Bomiuet 
V. de César Sa\arino. vend" á !a señora Salgado 
una finea|do l;anarios de veinte manzanas, en 
mai estado, sita en I : ío lllanquito, Iimita(ia; al 
Norte, con potreros de Ambrosio Flores y fin*n 
de Estanislao Santos: al Sur, con finca de .Torge 
Bich: m1 Este, con montes incultos; y al Oeste, 
con puM'eros do ios señores Bicir y Elorej, por 
la suma de cien pesos. Y carecieiido las pro
piedades vendidas de antecedente inscrito, se 
hace esta pablicacidn, para lo> fines del artículo 
2.322 del (.Vtligo Civil.—San Pedro Sula: de
junio de
14—14 Pa v m n g  V a x k c a s .

I y linda; al Norte. terreno'co.nún: ul Sur \ Orien- 
! te. pososiéjn de Tomás A, Lozano; y al Octiden- 
i te, posí'sión de la señora Cornelia Juanes. Este 
lote de terreno se titula ' ‘ El Cascabelar." El 
tercero mide dos manzanas de extensión, cercar- 
do de pi<-c¡ra y zanjo, contie:rt:- áriioli'S fruialesy 
huerta de pHiaiicis, v lind:i: al Norte, posesión 
de Catarina Arpiino. ijuebrada de por medio: al 
Sur, posesión de Florencia .luanes; al Oriente, 
posesiones do Carlcjs ítamírez, calleji'm de por 
medio; > al OesU', posesi.in de líosalía Pérez, 
caminode por medio ciuc conduce á la aldea de 
Mateo, No lialiiendo antecedente inscrito, se 
hace s,sber a! público’ para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.“ Tegucigalpa: Ifi de ju
lio de It'OS.
21—21 Maktíx .Tiuéxez.

El •"idaset ito Registrador de la Propiedad de 
esto (Icpartamerito, hace saber: cpie don Proeo- 
pio PAi-va n avorde edad comerciante v veci 
no de Trinidad, ha presentado, para su inscrip
ción en este Registro, el día de lioy, á las dos do 
la tarde. la primera copia de una escritura pú
blica autorizada en Trinidad, el doce de mayo 
último, por el Juez de Paz de este pueblo, don 
J. Antonio L<'>pez. por la cual los sefiores Maria
no Paz y .Apolinaria Zamora constituyen á fa
vor del señor Rivera especial hipoteca de una 
finca dr café ubicada en el lugar de *‘ E1 Zapo- 
tal," en la zona agrícola de ‘T^inabere." del in
dicado puetiio. en número de cinco mil uuinien- 
toscafi-tosfrurtiferos.cn una exte-nsiém de te
rreno de siete inanzanas, próxirnamente, y limi
tador el N cte . la ouebrada le í'.aeantana; al 
Sur. la linca de Pablo Pérez MoiiUo: al Este. la 
finca de Raimundo Pérez; y al Oeste, la misma 
quebrada de C.'aeaulnpa: cuya linca hipotecan 
en garantía del pago de veintiocho iiuintalcs de 
café que adeudan á Rivera, ios ciuiles pagarán 
en el roes de abril pniximo. (Jumo esta es la 
primera in.serlpciéin riuc se solieiia de dicho in
mueble. so hace saber al público p;u'a los efedos 
del artículo 2.322 del Céidigo Civil.—Santa Bár
bara: 1" de junio de 190S.
19 PEDRO .AMAYA R,

A t e n c i ó n !
Repito nuevo retiuerimiento, otro al de lo de 

OCtulire de liiOÜ, y por segunda vez ¡í Epifanio, 
Encarnación y Evarista Páveni, de este domici
lio, para concurrir al que sirsciii'' p.na repar
tirse de los bienes de la testarm .il arí;i de don 
Indalecio Rivera, que falleció <' 1 de octubre de 
dicho año.—San Antonio Cortés: diciembre 23 
de líK)'.

p a n f i l o  B a r a i io n a

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d
El día de iroy, á ¡as once de la mañana, el Li

cenciado don Buenaventura Zepeda, de este ve
cindario, Ira presentado, para su inseripciiúi, la 
primera copiado una escritura ii.ie ainori/.é) en 
esta ciudad el Notario don .Juan Ramón (Jirém 
E., el once del mes en curso, por la cual Fran
cisca .luanes, vecina de Comayagiiela. vende á 
Carmen del mismo apellido, en trescienlo.s cin
cuenta pesos, tres lotes de terreno .sitoscn la al
dea de La Soledad, jurisdicción de Comayagüela. 
El primero de dos manzanas de extensión, apro
ximadamente, cercado con alambre y piedra, y 
linda; al Norte y Oeste, terrenos pertenecientes 
al .\lK)gadodon Pedro II. Bonilla, camino real 
de por medio; al Sur. posesiiWi de Carlos Ramí
rez, quebrada de por medio: y al Oriente, pose
siones de Miguel y TecKioro Hernández, qu -bra- 
da de por medio. En este lote de terreno se en
cuentra una oticinaTpar.i fabricar teja y ladrillo, 
compuesta de dos hornos y una galera de horco
nes y cubierta de tejas. El segundo mide cua
tro manzanas de extensiém. aproximadamente.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copón, hace saber; que el 
dia de licy, ¡I las diez de la mañana, ha presen
tado :í este Registro don Pedro Pineda Rendón 
la primera copia de una escritura de compra
venta uutoii/ada el veintisiete de! mes próximo 
pasado por el propio .señor Pineda Rendiín, en 
su carácter de Juez de Paz de lo Civil de esta 
ciudad y Notario’Públieo, [)or ministerio de la 
k-y, en la cual consta; que doña Bernardina Be- 
nítez de Santos vende, por la cantidad de (jui- 
nientos pesos, á doña Bartola (íuardado de Du- 
l»>n, una easa eori.struida de liaíiarequc, con su 
c-oirespondicntc corredor y eoe-ina. de doce va
ras y media de Norte á Sur por seis de Oriente 
á Poniei.t', con su respecti-,o si.lar eii ijue est.í 
uVrieada, situados en el liarrio de Santa Teresa, 
de esta poblacic'.n, midiendo el solar veintiuna y 
cuarta varas de Norte á Sur por veinticinco de 
Cii ieiitc á 1’onierite, estando amurallado de ha- 
rilla, con los siguientí'S límites; al Norte, solar 
de don .José Antonio Zcrón: al Sui-, ^olal y casa 
de .'íaiiaiio E otzo; al Oriente, solar y casa de 
los herederos de cloiui Salomé .Aguilar, calle de 
por medio: y al Poniente, soiares > ca.sas de don 
Tomás Ceballos y ilcjña Ros:i Erazo do Córdoba. 
Y sieiiilo esta la in-iuieia iicscripcii'-n (,)i¡e se pre 
tende del referido inuiiiebli-, se pone en eoooci- 
iniento del púVdíeo, en cuinplimieni o de lo pies
crito por el artículo 2.322 del Código Civil.--San
ta Rosa de Copiín: Ib de julio de lOOS,
21—21 J. R. CUELLAR.

El infrascrito. Juez de Letras v Registrador 
de la Propiedad Raíz de la Sección de Yuscarán. 
por ministerio de la ley, hace saber; (jiie el seis 
del corriente mes el señor don Salvaditr Rivera, 
di' este vecindario, presentil, para su in.sci Ipeiiiu 
en c! Begistro, la primera copia d',: una escritu
ra púliüea Otorgada ante el Juez (hr Paz de San 
Antonio de J''lores, don PresentaciJin iarcía* el 
veinticinco de junio último, v en la cual aparece 
que el señor Patricio Rodas, mayor d.; edad, la
brador y vecino de San .\ijtoniode Plores, ven
do á don Miguel Briceño, de las mismas gene
rales, una casa y finca situadas en el punto de
nominado "Afandusta,” jurisdicciiln del e.vpre- 
sado pueblo, teniendo la primera cinco varas de 
largo por cuatro y media de anclio, es de Itaiia- 
reque. cubierta de tejius. \ la tinca es de ciento 
veiniicit!(;o varas do largo por cien de ancho, 
acotada eoii cerco de madera por un lado y los 
demás con cerco natural, seminada de caña y 
plátanos, y tienen por límites: al Norte, la La
guna de Mandusta: al Sur, polvero de Gerardo 
Lagos; al Este, posesión de Calixto Lagos: y al 
Oeste, ea'uino real de Tcxígniat. Y  careciendo 
el vendedor Rixlasde título de dominio inscrito 
á eerca de dicir.is propiedades, se hace saber al 
público para los efectos <jue determina el artícu
lo 2.322 del C.'idigo Civil.“ Yuscarán; 8 de julio
de lOuS.
21 21 Ei’SEmo Medkano.

l^ IC IT A C IO N
Se pone en conocimieuto del público que por 

o uerdo de la Dirección Beneral de Correo*di 
14 del corriente, se lia rescindido la contrata 
que para el trasporte de la correspondencia de 
Comayagua á La Esperatiza fué celebrada el 2í 
de julio de 1907, por el término de un año. Las 
personas que tengan interés en tomar á su car
go la expresada contrata, se servirán liacer con 
tiempo las respectivas proi)ue.sta.s. seüalándoi* 
para ello el término de quince días, á contar d» 
esta íeclia; advitiéndose que ¡a base de! remate 
es de ciento sesenta v nii .-vc pesos.—Tegucigal
pa: 18 de agosto de 190S.

A ntonio  L.ui.a n., Secretarlo.

EXHORTO ̂
El infrascrito, Juez de Paz de este 

pueblo, hace saber: que en una causa cri
minal que instruyo contra los señores 
Estanislao, Bartolo y zVn.selmo Várela, 
José María Ruiz, Lázaro y Tránsito 
Izaguirre por atentado contra la autori
dad del auxiliar José Eliíiio L(3poz, y le
siones graves en los custodias de éste, 
Salvador Mercado y Francisco Vílchez, y 
golpes en Santiago Rivera y agresión á 
mano armada contra Juan Vicente Rive
ra, hoy .se les ha decretado auto de cár
cel, y no encontrándo.se el último; por 
tanto: á nombre de l;i Ruiuiblica. exhor
ta á las autoridades de la misnut. para 
que se dignen caotúiarle y remitirle al 
.íuzgado de Letras del ciorjartauiento de 
Choluteca, ofreciéndoles U reciprocidad 
en casos análogos. La Tiiiaeájn del ex
presado Trán.sito Izaguirie es según in
formes, alto, regular, negrito pardo, del
gado, pelo crespo negro, de media bar
ba, como de ti’einticinco años de edad, 
viste á veces con blusa y descalzo. San 
Marcos de Colón, junio treinta de mil no
vecientos ocho.—Pedro Ordóñez —Doro
teo R. Espinal, Srio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: ;mos, de 
24-ÍX12 centímetros, á í  1,00 el ciento; y 
otros, de 16X cm ., á $ 0.75 el ci-uto. 
Tam bién hay TARJETAS blan as finaa 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.

“ L a  G a c e ta ”
ADMIN!,STR\nrilC

Mignel K. 2da)a Araqa*.
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	Informe: Que el señor General don Dionisio Gutiérrez General en Jefe de las fuerzas que operaron en el Sur, en la recién pasada campaña.
	Acuerdo: De la Comandancia General de la Republica en que se aprueba el informe presentado por el señor General en Jefe de las fuerzas del sur.
	Avisos.



